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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Serenísi

m a Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con
tinúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

Como Regente del Reino durante la menor edad de S. M. la Reina Doña Isabel i i ,  y en su Reí nombre, lie venido en conferir el cargo de capitán general de las provincias Vascongadas al mariscal de campo de los ejércitos nácionales D. Francisco de Paula Alcalá, en atención a sus distinguidos méritos y servicios. Tendréislo entendido, y lo comunicareis a quien corresponda. =:El Duque de la Victoria.:=Dado en Palacio á í? de Junio de 1841. = A  D. Evaristo San Miguel.

Sermo. Sr. =A1 tomar sobre mí el grave cargc de este ministerio con, qpe V. A. se sirvió honrarme, rae propuse llevar á cabo la idea de la centralización de todos los fondos públicos en el tesoro según se estableció por él decreto de 4 de Noviembre, á fin cíe qué recogidos en un solo punto central,, y distri^uidM4)Qr una spla manp, acudiesen í todas las atericióñes' del Estado coi» la debida proporción á que obligaba la escasez y reclamaba su urgencia respectiva. Fuera de esto no veia mas que desorden y desnivel, imposibilidad de introducii economías, peligro de abusos y preferencias, tinieblas en la contabilidad, falta irremediable de previsión,IJ,y estrechez en todas las combinaciones posibles.
Seria inútil exponer lós principios en que se funda esta verda.d administrativa, ya demostrada y puesta fuera de toda duda. El decreto citado la reconoció, y á este reconocimiento se unió una verdadera promesa que la opinión pública aceptó y está conti

nuamente reclamando.He procurado enterarme de las causas que han retardado su cumplimiento; y me lisongeo de haber encontrado la principal. El temor de que Ja alteración de relaciones que este traspasó debia producir se hiciese de manera que no descompusiera la orga
nización, trastornando de repente el orden establecido, ha demorado la aplicación omnímoda de aquellos principios , y el resultado ha sido qué apenas se ha adelantado un paso, y que la mayor parte de lds niales ha seguido sin remedio.Ya era tiempo empero de allanar los obstáculos detenían la marcha, y de romper nudos que no tsc podiari fácilmente desatar. Atráiganse al ministerio de Hacienda todos los establecimientos que separados de él recaudaban y distribuían, sujétese á la contabilidad general la excéntrica que en cada uno corría con absoluta independencia : vengad, tales có- fto están, con todas las ventajas de la experiencia, Con todos lós defectos de la especialidad : no impor- 

^  Aqui se corregirá lo vicioso , se conservará lo ¡M,’ se armonizará lo discorde , Spragregará íó aná- %o sobre las bases mas sencillas y económicas: la 
reforina está hecha , el objeto lograda: la perfección ^endrá después ; pero será sin dilación, y nada*opoñ- drá entorpecimientos.

Tal es, Sermo. Sr., el fin del proyecto 3e decreto que tiene la honra de proponer á V. A. el Ministro que suscribe.
Miras de utilidad Han aconsejado que la manó re- sudadora sea distinta de la que distribuye. Sea asi; Per0 sea en toda su extensión: pase todo de la prb*' á la segunda íntegramente y sin deducción á l-  

Kna, ?or ^ ^ q u ie i 'a  razon que fuere ; pues si hay Obligaciones de cuyo cumplimiento penden los ingrato ,̂ nadie está mas interesado en satisfacerlas que el que debe recoger los productos para apíicar- su destino, según el grado dé urgencia y con- ájás,. regias de la equidad. Por esto he creído jtecesárió suprimir la distinción entre las cajas de to- Wíesíy las-de líquidos^ por,manera que los fondos se

reúnan en una masa común, y la distribución sqí única y exclusiva.Otros ministerios distintos del de Hacienda har tenido su peculio, que administraban sin intervención ni conocimiento del de Hacienda. El de la Gobernación sobre todo manejaba una cantidad muj 
considerable del presupuesto general del Estado* cor necesaria distracción de sus atribuciones gubernati
vas y ¡fomentadoras. Era preciso destruir semejante anomalía , que no bastaba á justificar la centralización virtual é incompleta que últimamente se habi¿ adoptado; y en esto fundo la disposición de agregai y subordinar este ramo á los centros generales de recaudación, distribución y contabilidad.La dirección de Correos, por ejemplo, desde que fue segregada dé la de Caminos quedó reducida á te administración dé una renta Cómo las demas, sin róce alguno con otro objeto, y tan dislocada se hallaba anteriormente bajo la dependencia del ministerio de Estado , como después bajó la del de la Gobernación. Asi jo lian entendido otras naciones, y andaba ya tardía ja nuestra én seguir un sistema que se desprende de la misma naturaleza de las cosas.La economía militar, asi que la naval, tan vastas no poco complicadas, y éñ extremo minuciosas, habían exigido una administración especial; pero se hallaban tan absolutamente separadas de la general 
que cuando el tesoro entregaba los fondos á cuéritá de sus consignaciones perdía ya todo él conocimiento de su inversión, y las cuentas iban directamente a tribunal mayor, sin que la contaduría de distribu- -cfóft stipiésé Sf’esta se haHfá Véíúfictfdtrñehfró de lo¡ límites del presúpuesto. Para obviar este inconveniente propongo un orden que no ñudo llenará e objeto, si bien conceptúo estos ramos del servicie susceptibles todavía de mayores modificaciones.

Todo lo qué se recauda por ciiénta dél Estado sea cual fuere la forma y la división administrativa debe depender de una sola intervención: todo lo que se invierte en las atenciones nacionales debe buscai su descargo en el Otro polo; dé contabilidad. La ejecución de cada uno de los dos presupuestos debe tener su fiscal : las dos contadurías ejercen este oficio lo que no sea sujetar á ellas respectivamente todaí las operaciones de los que manejan fondos del Estado es distraer los objetos de su propia jurisdicción, Restablecer este orden en todo su vigor reconocido por todos, pero no puesto' en práctica, es lo que me anima á proponer á VvA . el presente proyecto , con el cual creó asegurado el sistema de regularidad por el cual tanto tiempo se ha estado clamando.* Pero si con ello la obra debe considerarse asegurada, no se halla concluida todavía. He querido reu n i r , asimilar y encerrar dentro dp' su círculo varias partes conexas del servicio del Estado: falta ahora sin destruirlas, organizarías de nuevo, y hacer que formen un todo homogéneo, armónico y bien constituido , una máquina, dé movimientos fáciles , de efecto seguro y dé fuerza proporcional á las resistencias sobre que debe obrar. Yo propondré á la aprobación de Y. A. las personas cuyo consejo deseo oir para llevar á cabo el pensamiento que he concebido, y formular uña Yey orgánica dél tesoro qué dé garantías dé una regularidad inalterable, de sencillez, .celeridad, economía y acierto en las operaciones, proporcionando mayor anchura á toda combinación como lo permite el mas dilatado campo á que va á extenderse la acción de l,a HaciéndalEntre tanto me atrevo á presentar á Y. A. el adjunto proyecto de decretos Madrid 29 de Mayo de 1841.=:Pedro Surrá y Rüll.
En conformidad con lo dispuesto en los artículos cuarto y quinto de la ley de 26 de Mayo de 1833, y en él decreto1 dé la Regencia provisional de 4 de No

viembre último , he vénido éñ déérétar como Regenté del Réino durañte la menor eda¿ de la Reina Doña 
Isabel i i ,  y en su Real nombre* de acuerdo con él Consejo de Ministros, lo siguiente: .1? Todos los fondos de la p&cioñ Úesdé el úió- mento que se recauden 'se tendtjap exclusivamente á disposición de la dirección genera l d e l  Tesoro* la cual los distribuirá entre todasRls atenciones del Estado, inclusos los gastos reproductivos de las rentas y la¿ cargas dé justicia j don' árféglo a lós presupues

tos y por el orden de pagos que se adopte. Cesará de consiguiente la distinción que hasta ahora se ha hecho de cajas de totales y de líquidos.2? Las pagadurías de los ministerios de Estado y de la Gobernación pasarán á/ser dependencias del 
Tesoro. 1 f ..[3°  Las rentas de correos , caminos y canales , miñas, montes y cualesquiera otras que hasta aqui han corrido á cargo de otros ministerios, serán consideradas en lá parte administrativa y de contabilidad como todas las demas Vlel Estado, y quedarán por consiguiente en este concepto bajo la'sola dependencia del de Hacienda. -4? La contabilidad de las administraciones militar  ̂y dé rhariña? estará subordinada á la contaduría general dé Distribución. Un reglamento’ particular esfablécérá las relaciones dé éstos raínos con el Te
soro.ó°. Todas las cuentas relativas á la recaudacioa de las rentas y contribuciones públicas se dirigirán á la contaduría general de Valores ; y todas las re^ lativas á la aplicación é inversión de los fondos á la contaduría general de distribución. ; il6? Se nombrarán dos comisiones especiales: la una para qué proponga la forma en que deba quedar cada uña de lás dependencias que se agregan al miv nisterio de Hacienda ; y la otra para que formule un proyecto de ley dirigido á establecer un orden uniforme para lá rendición y documentación dé las cuentas.7? Éstas cohiisiones reunidas formarán en seguida otro proyecto de ley orgánica del tesoro.
desde 1? de Agosto próximo.Tendréislo entendido, y  dispondréis lo necesario á su .curriplimiento. —,E 1 Duque de Ja. Victoria^^En Palacio á 29 de Mayo de 1841. —A D. Pedro Surrá y Ruii,

M IN IST E R IO  DE LÁ GOBERNACION DE LA PEN IN SU LA .

Cuarta sección.
El considerable numero de solicitudes que para servir en las varias dependencias de correos se aglomeran diariamente en el ministerio de la Goberna

c ión , ha llamado muy particularmente la atencioñ de S, A. el Regente del Reino; y aconsejando la conveniencia pública que esa dirección general, como responsable al Gobierno del mejor servicio de tan importante ramo , conozca de la aptitud y méritos de los pretendientes; se ha servido mandar qué eh10 sucesivo se instruyan por esa dirección todos los expedientes de provisión y se propongan los oporv tunos nombramientos.Mas al propio tiempo que S. A. desea dar por este medio cumplida satisfacción á tantos interesados en la mas justa y acertada elección de las personas, quiere que esa dirección guarde con toda ser- veridad en íá clasificación de los expedientes y en ías propuestasJ tas consideraciones debidas al mérito comprobado; que procure recoiripensar los servicios prestados al pa'is én esta época de sacrificios patriór ticos; qué atienda á las economías que reclama el estado de la ren ta ; y que afiance por último el me- ¡or desempeño de las atribuciones y deberes propios 
ie câ da: iinó de los destinos. : . -Con estos fines, la dirección siempré qüé razones nuy' considér^bles no reéoiiaien den ¡otra cosa , Cuidará ele ^proponer los ascensos debidos á la laborío-^ iidad y á la pureza , proponiendo tínicamente para a$ resultas á .perápña.s qué no hayan. servidoven este11 otrñs ramos. La dirección dará ál mismo tiempQ ^referencia para toda rcl&se de provisiones,; y supués- :a \& igualdad de circunstancias, á los cesantes que DerCibari;éahfi^ád por el Erario, y cuya colocación, 
M P : p i ^ y 6 ¿ h ° s a  a.servicio por la pfáctG ía de estos antiguos enipleados, concurrirá á dishii^ luir gradualmente los gastos públicos. Tendrá asimismo preferí té lá cfiréccioñ én sus propuestas la be- 
íeménit^cl^asé mijitar , cumpliendo en todas ^Ijconjó p^vemdQ enrerRéal decáelo ^ ^ ;  3é Dif neuihre de 18%  por el cual se mandaron:.reservar rarios- destinos para los individúósü‘dei ejército, lá fritíádá y Jas milicias; y at e n déra1 pr i V ilegi ad á íiien t e f



en esta misma clase, á los que se hubieren inutili
zado en el servicio.

Otro de los objetos que el Gobierno quiere ver 
atendidos en las provisiones del ramo es el de recom
pensar debidamente a. aquellos ciudadanos * que bien 
en las'filas de la Milicia nacional movilizada, bien 
en la defensa dé-las poblaciones.atacadas.por los ene
migos se hubieran imposibilitado .físicamente ó per¿ 
dido SUS bienes de fortuna* Gnañdp... la- difécéiojl es
time conveniente alterar, e n . cualquier sentido las, 
anteriores instrucciones^ ó dar préieVehciá’ tiiioV so
bre otros> expondrá los motivos que aconsejaren ta
les variaciones, refiriéndpfSf á los doetimentos justij- 
ficativos que deberán abrar ért los' respectivos expé^ 
dientes. De orden dé S. JL. lo di^o* á V. S., remi
tiéndole las instancias pendientes en este ministerio 
para su inteligencia y Cumplimiento.

Dios glíárde a V. §: niifctios años. !®adrfí 3  efe- 
Junio de 1841. =r Facundo Infante. =  Sr, Director gé-. 
neral de Gorreós»1

.Como .Regenté del Reinó, durante l la menor edad 
de lá Reina Doña Isabeí H  y en su R e a l  nombré,; 
usando de; la prerogativa que expresa él art. ló  cíe la! 
Constitución, conforme con él parecer del Consejo 
de Ministros ,* he ven ido en nombra r Senador por la 
provincia de Logroño á D. Martin..Fernandez de- 
Navarrete, en lugar del marques de So me rii él os,‘ que; 
renunció dicho cargo. Tendréislo entendido, y 10 co-i 
mullicareis á quien corres ponda.=EI Duque de la: 
Victorjá. — Palacio 3 de Junio de 1841. =  A  D. Fa
cundo infante.

E l R e g e n té  d e l R e in o  se ha s e r v id o  n o m b ra r  g e fe  p o l i -  
t i f o  in ter in o  d e j a  p ro v in c ia  de  G u a d a la ja ra  á D . B en ig n o ; 
O in ro s  y  C u a tr e r a s , se cre ta r io  d e  la g e fa tu ra  p o l í t ic a  d e ! 
V a le n c ia .

P o r  fa lle c im ie n to  d é  0 .  J osé  M a u r ic io  d e  M e n d ie ta , a d 
m m istra d or  dü la estafeta  d e  M a tá ro  , S . Á . e l Régéhtte^dfel 
R e in o  sé s ir v ié  d isp o n e r  en 2 8  d e  M a y o  ú lt im o  se tra s la d é  
este  destin o D . J osé  G u tié r re z  , a d m in istra d or  dé la estafeta  
d e  Jaca  ; á ésta a d m in istra ción  D . M a n u e l E s p o n e r á , o fic ia l 
te r c e r o  d e  la p r in c ip a l d e  T a ra n co n  ; á esta p laza  D . A n to 
n io  G ó m e z ,  in te rven tor  de la estafeta  d e  O ca ña ; y  para d i 
cha in te r v e n c ió n  qu e  resu lta  vacan te  , ha ten id o  á b ien  S . A . 
n o m b ra r  á D . F e rn a n d o  C a ra v a n te s , p rop u esto  para  e l la  en 
p r im e r  lu g a r  p or  la d ir e c c ió n  gen era l d e l r a m o , .ad m in istra 
d o r  d e  la estafeta d e  V i l la n u e v a  y  G e l t r ú , y  M il ic ia n o  n a - 
c iou a l de esta ca p ita l. " ;

; i. ■ ' v. 1 - \‘ y’ . . m M íi (■ i >

PARTE NO OFICIAL

co rtes .
CONGRESO DE DIPUTADOS. !

Sesión del d í a   4 de Junio de 1841

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

SUMARIO. D espacho ordinario.—¿4proba clon de dictámenes’ dt dife
rentes coinisiónes*—Discusión del que recae sobre lá expnficioñ de don 
1  'iburcio ChampevZi.Se aprueba en potación nominal,—Discusión y  aproba
ción de, otros dictámenes de la comisión de Peticionas*

Abierta ¿  la una fue leída y  áprobáda el acta de la anterior.
Se1 d io  cuenta, y  el Congreso quedó enterado de que la com isión 

íCfidargáda de exam inar la proposición del Sr. Cuenca sobre colocación 
je ;  los cesantes había nom brado presidente al Sr. Martínez M on taos,; 
y  secretario al Sr. Iznardi. , ' ,

, igualm ente que la encargada de inform ar sobre la proposición re - 
dbHaira á Id WsponsabiLidad de los Ministros liabia elegido para prési- 
-detxte al Sr. Sancho, y  secretario al Sr. Huelves,

E l Sr. P R IM  hizo presente que en la sesión de anteayer se le 
y ó  .uqa com unicación acerca de haberse concedido á dicho señor el em 
pleo de teniente coron el; y  para que no se entendiese que .este'empleo 
'pod ía1 haber Id obtenido por él favor, m anifestó qrie no se había hecho 
más que satisfacer una deuda , pues era ascenso que ¡hace tiem po le 
pertenecía. ¡ ¡ _ = ¿ . . .

. El Sr. P R E SID E N T E  : Én el D iario constará lo que V* S. ha .ex
puesto; y  iá com isión encargada de exam inar esa gracia concedida lo 
feridrá présenle. ; '  ̂ ;

E ntró n jurar un Sr. D iputado. . . ;
Se aprobó sin discusión el dictam en de la comisión; pom brada para 

in form ar' sobre la proposición de los Sres. A legre y  otrp s, relativa á 
que la baja de precio en la sal concedida á las salazones de péscado que 
se extraigan por m ar, se haga extensiva á las que se ejecuten jjó r 't ie r- 
fra. Da com isión opina que esta proposición debe pasar á la com isión 
de Presupuestos, para que si la cree justa propónga la adopción de la 
m edida q n cy p y u e lv e . -

Se ápróbo tam bién el de la com isión encargada 'de exafriíhar la 
‘proposición de ‘ley  del Sr. Nocedal sobre Tebajadé suéldosy ópiña ‘ que 
debe pasa! a la  com isión de Presupuestos en Obsequio de la brevedad 
y  de la menor com plicación  en la discusión. • , . j ¡

, Lo fue asimismo un dictam en de la com isión do Aclam en que p ro 
pone la adm isión dél Sr. D, Juan A iix  , D iputado electo j i ó r  Ba
dajoz. • • ' i . ".t ■ • .• ' .•;' «

Se.pásóén seguida ¿ la ,d iscu sión  de los dictámenes de la* com isión 
d e  Peticiones , y  fuerqp aprobados sin ella k>&Comprendidos con los 
números 91r al 99 , acordándose que el del núrq. á p , relajivu  á una ex
posición  dé '¡a empresa deFguarda-costas sobre la válida deteste contra
tó / quedase kis^ébsa Sit Vrifocioh'hasta que se hállase7 presénte e l señor 
M in istro  d e ‘Hacienda. -i ¡ ■ .

: ■ ."■ ; ■ . ■ ' : >. •: ; ' /  . . , . r . ■ ’ ,
.<_ -dDisciisipn sobre rlq> exposición del Sr. Campe. r  >

Se fcy^ó e F ífc tá m e n  >pbi:é la ;p etición  ‘ niim . 100 de D .‘ T íhurció 
C am pe, imtpresbr y  péfibdistá qáíé eta en Géáiz eh Ñ óvíém bré de 1&51?, ¡ 
én  la cuál déíspííes dé hoartifestar lós horrorosos padecim ientos que Té 
hizo sufrir la alóvdsía, del conde de Cloríard, el escandaloso desprecio 
de la^Constitucion y  de las leyes, y  la inhum anidad con que a tacó su

existencia, pide qué se désigñe tribunal que juzgue al referido conde
de Clonard y  á L). Jos.í Jim énez Muñoz por sus delitos com o juez de 
prim era instancia.

La com isión horíoriiada ele tan escandalosos atentados, se extien
de en hacer una sUcinta relación de los atropellumientos cometidos 
contra ei Sr. Campe, y  reducida á los lím ites del reglamento propone 
solo al Congreso que tenga á bien rem itir aL M inistro de Gracia y  

.Justicia la exposición con él testim onio que le acompaña y  copia de 
■esté dictam en.
(.■i -E l $r. IZ N Á R B I : He pedido la palabra para dar las gracias á la 
Comisión por la reseña que hace de las crueldades cometidas por el ca - 

* pitáft"gbnei*al C lónatd; y  para llam ar la atención del G obierno á lin 
uaexpúé .¿5é sirva dar Un éjeñjtplo dé su amor á la legalidad y  la justicia 

m andando se form e causa por los términos regulares al general C lo
nard por las crueldades qué el Congreso acaba de oir ejecutó con ese 
peticionario. , - ....

^1 Sr. F E R N Á N D E Z  B Á É Z  A  t ! #  • v o y  á defender el ̂ dictamen 
de la comisiort porque np se ha im p u gn a d o , solo v oy  á hacér uña re- 
áeña de las atrocidades de ése hom bre qué ni aun nom brar quiero en 
éste sitio. Formóse en Cádiz en 1837 Una causa sobre acontecimientos 
relativos á elecciones, y  en esta caüsa se hizo m ención del Sr. Campe. 

:‘S rddóva’ütS“dé prisión: contra él y  se halló en cam a; ^ ife r « io  en., tales 
términos qiie tres.doctores en medicina que le reconocieron dijeron 
'que si se le m oyia de donde ésta'ba peligraba sit existencia. E l juez de 
pfiiiiera instancia lé dejó presó efi su casa cori-cenfinelasí de vista,, y  , 
el preso ofreció para mas garantía fianza.

A  pesar dé esto , ese capitán general por sí soló dio" urí contranirto^ 
rnan^amlo que .ste le trasladase á la Cárcel incom unicado. Es hasta don-- 

!dev< puede llega i* lA  ihhtiínaíiidád V eXtdés pfócurar íih¿ Mílerte m asj>é-f 
gura qué la que puede originar Un pistoletazo/ Se* lé puso'en e fe c to in - ' 
Comunicado : llegó lá c¿usa al: estado de defensa*: nom bra Cam po de-- 
fensory y  la autoridad:m ilitat destierra inm ediatam ente al nom brado:! 
ya el térm ino pata_ ¡espirar sé le , nombra- un defeñsoV: pide el'preso ’ 
qué'se je perm ita líábTafíC para ínstfuifle', pará darlé siqhiCra dé p á - ‘ 
íabñi áígiinós dátoseh 'qué apoyar su defensa,' y  hasta esto se lié m ié-i 

’-íga '̂ trasladando al desgraciado a un barco para que le-llevase ¿ Puerto-; 
-B ico . ¿ Cabe mas crueldad, mas fiereza;? Indispensable es,siquiera por; 
la vindicta pública que se le form e causa ál autor de tamaños atenta-1 
dos, y  condénesele en rebeldía, yáca'iga sobfe él la execración pública.! 

~Hé dicho todo esto para'qué se sepa que iío ha sido éxagéraiddA.cüáiíto! 
•'los periódicos han dicho repetidas yeces de.la cruéld.ad de est^-hombre;* 
todo es cierto: porque mas que cuanto se ha.dicho resulta dê  un jesti-;; 
m onio oficial, un documento auténtico. ., |

‘ E f  Sr/ A R G H E L L É S  (despües de cléjar la ;silla présidénMádj: Me: 
alegro de ver algún Sr. M inistro erí ése ’baiicbi para hacerlecoiFéste? 
•motivó trna interpelación amistosa al Góhiéyho.oNnda p.iiddo* décir enj 

^qontra d,e‘l dictám enjdetlakcom ision que ppr §U parte ha heclip cupntof 
ha estado en su facu ltad, y o  creo respecto d e l SÍ*. Campe que com oj 
ciudada'hó español, cójno escritor p ú b lico , com o Hó'mbfé ĉ tíé éh  fddhs- 

(tiempos Ká dado pruébáis de ambr á su'pátfiáV éS'iduy- adrébffdp á  
: él Gonngreso. le tenga .en consideración. .Yoj quiero llama® áteftpionl 
. dql Gqúgréso sobre, la üeéesidad que hay de eyitar qpe, lp q u e  h^ sufrí-^ 
do eí desgraciado C ayjp^, lo  sqfrám os nosotros acaso cuándo menos j o  
pémsemós. Y o  debo recordar qué él ano1 pái&db fu i ób jé joJc(é r isá '(y  <Íe 

"s&^éás^fo ctiando récláhíahdé póé uha ctisá parecida efeéa díj!é, qde una 
de las cosas que á ’ Iós? d i gríos! ind i Vid uUSí de la magistTa$u®a 'se debía; 
e lig ir  pra un cprso práctico-de q^labo«o?; porque a lli y  splp,aUi se sa
be lo que se sufre por efecto dé hechos pomo ei que nos ocupa. Ün juez 
puede ser árbitro dé ejercer ó no jústiciadm punem enté en España. Y  
es Jtristé pétisar que después dé tantos años de G obierno repVeseiítátiVo 

r nos estemos: ocupando el añó 841  de esta clasé’ de excesos. Bien em plea
d o , nos esta pot la inepriá y  4a indolencia-t con que lo hemos estado 
y ien d p , á nadie culpo m^s qu e d  nosotros mismos. Esto es lo que rpe,

' conduce ¿  hacer una intevpélácibn amistosa al Gobierno. Creo que hay;
‘ hombrada utiá com isiím  éíp ecia l4 dé visita pata cierto altó-1p a fá je , ‘ én ( 
donde existen,docunüíiitdá ptéóiofcds pata- la . ilustración: dót país-j y o  
me dirijo al G obierno, y  pido encarecidamente que si lo cree com pa
tible con sus tdeberes y  con la ^circunspección y  prudencia que debe;

, acom pañar.al carácter del G ob iern o ,'v ea  de ciar'autenticidad ¿ u n e s - 1 
canda losó’ depositó d e?airocídádes‘ esparitosás^qué bán ténidb lu g ar  d n : 
este país desdé el año .14 hásta.el 4 i  Esto es. importafitisiniQ,4 y  tanto 
mas después de) proyeqto de ley qup el >ír. .Ministro: de Gracia y  Jus
ticia ha presentado ayer ,.que le/hace^ prpclip honor. Deseo pues que á 

Aa rriáyor brevedad posib le ‘haga él G obierno qtué éáós documentos ven-; 
gáh-ár'GohgrésoÁ'1 : • '«i ^ ; ¡ : ; : ’ -■ ‘■•'y :
: , Esós* expedí entes débenesfcará lá vista,4 ser exam inados por los D i- 

.•putadofe,.que tendrán que dar un votó dentro pocos d ias  ̂  n<* de cdra
manera ^e persuade á la nacipn y  á los que la •representan de <jpe spji! 
riécésarias ciertas reform as, y  que sin-ellas es inútil Senado, C ongré-; 
so , Cortés, todo. La base esta en-la adm inistración dé jústiciáy y  dien
to que tantos dignos magistrados que honran la •mágistraturai,yr! :que ¡ 
en este m om ento me escuchan oigan este lenguaje; pero yo  les pagaré; 
un tributo de gratitud al decir qúe¿la m agistratura española.es la m as: 
virtuosa y  digna de iodá E uropa; que se sobrepone á todas ias preten-» 
sióries; que es justa:, recta y  equitativá á pesar dé tantos álicfeiítes. 
D ia vendrá en que entraremos én :ésta grain cuestión , y  si el e sp íritu ; 
público no está preparado, anuncio desde .ahora l¿i gran resistencia que 
vamos ¿ experim entar en este paso, Por eso re,ciajno del Gob.ierno. lá i 
necesidad absoluta, imperiosa , urgenfisliná de que se publiqué esa • 
parte del expediente, de que debe tener ‘conocim ien to ,' si eS qúe la tío- í. 
misión ha cu m plida , com o creó , cón su deber. A íí i  sel verá que todas I 
la;S atrocidades que com prende el expediente, de Campe han^sido .expe- i 
pimentadas por representantes. de ;la , nacipn.., por Regentes del Reinq, j 
por generales en géfe., por embajadores^ no íiay clase en fin1' que no i 
haya experimentado algo. Estos crím enes im punes están, ¿y .n b s  ex:-j 
trañaremos de que venga quejándose el desgraciado; G am p e?:Biérr ém’-  ; 
pleado nps. está; m erecido/lo tenemos ¿nuestra indbléncia nos eondena 
4  éste escarmiento. ........... ... . . : r i

D igo m as, que aprobando en todas sus partes lo que dice la ,com í" 
sion 'reclam o ese expediente , pues nadie puede, sostener la reserva de ; 
monumentos históricos para qué \sirvan de ejerúpio; y  sepan lós que \ 
abusan de la autoridad que ha de.llegar uñ diá,¿ antes ó después , éh i 
que se sepa su iniquidad y  todo lo que han Jiecho/contra;sil patria , i 
ya que no pueda recaer otro.fallo sobre hechos consumados^, sirva ,es.to i 
d e  escarmiento y  de saludable ejem plo ¿ los demas. ’ ’ l  ; I

T odo proviene , señores,- de la,falta de responsabilidad' de las ju é - | 
. ce s , poique estos sé ésdudan con presentar Un auto de prisión  m otiva - j 
d o ,  com o saben hacerlo todos, y  yo  quisiera-que los que.con tanta fa¿- ¡ 
cilidad los dictan i, experim entaran sus eonsecuéncias en un calabozo* |

h a y . ninguna regla qp^ deteripine cuánto tiem po un presq-.ppe.de  ̂
y  debe permanecer incom unicado, y  todo se deja a la rectitu d ,já  la 
moralidad^, ¿  la justificación y  ¿ la£ capacidad dél jiiez. Por eéó iRgó 
q u é  ehda ley.que>ayerinoSpresentó el G obierno há dado uh -gráhl paso, 
y  u p  paso de gigante ¿ y  yo  desde, luego 1¿ votaré<ujna oantidadí akadg 
para esa publicidad que deseo. ? *.. . . ^ . <

C oncluyo rogando al Gobierno que m ire esta especie de interpela
ción com o am istosa, y  que dé ..publicidad puesto que lo tiene, en  su. 
ifitdhó , a ése grail depósito dé prócédiihiehtos ilegales, y  cuénté^que el 
qu edo pide iienem lgun derecho á, recla m a r, porque Di puta d o ; y o  de 
Ja nación com o ahora en otr^ éppca,, me he vjsto5 a frop éU ^ ó  por rún 
traidor, se me envió á un p res id io , y  h oy  . se ignora M onde está ese 
m alvado y  los documentos qué eran m i defensa', uñá propiedáa mía 
sagrada, «¿ dónde'e‘s tari? ta lvez  en esé depósifd Tdferñál.-H e pérsória^ 
lizado^la cuestión solo pára hacer ver quó eri éste m ism o casa sédbiálian 
m uchos españoles, y  que f^roxim ándose una,discusión tan paagnifica^ 
es necesario qu^^en^amos todos losRatos necesarios para entrar en ella. 
R uego ál Congregó qúe dispensé si F e  ahusado de‘ sur iifáuigéácia. ‘ (V ”0-  
oes d&^óUos lós b 'añéddiS iS inóydof ' r ! ‘ r;r¿ Oc ! . r  u r  .
f E f 'ft*. G O N Z /k L É Z y  ^ ih is tr b  - dé E H á d d S e ñ ó r ^ ^  Jctiahd'd^hié 
disporiik ¿  contestar ¿énGÜlamente álrSr; Jznardi; tom ó la palabra y  
habló de una mapera ^n*patética, ehSy. Baeza iñdiyidpO de-la  coáni4? 
s ion , que .sus observaciones han causado'grande im presión ,, y^ acabap

de ser corroboradas por el dignísimo Sr. Presidente del Congreso •'
quien me cabeyl honor de Contestar en este m omento. ’ d

El Sr. Presidente dél Congreso há recómenclado que debe el Q0 
bierno conducirse con gravedad y  circunspección en materias tan 
licada-sj co-ja^la presente j pcCQ tombien conocerá S. S. que cuando se 
invócerriséM m ieiitós coirió ÍÓS ju e 'h a 'inV ocadó el Sr. Iznardi, el 
bierno no.pUede^le^ur de: manj-tostar cuál es el sentim iento que le cau
san los extravíos manifestados por el digno in d iv idu o de la comisan 
extravíos1 y  violacÍQ ^s deduye^.,; pUyo relátp ha causado el efecto crJ 
era de esperar, no solo en íos Sres. D iputados, sino en todos los que {0 
han oido en |$te arecyifo^ ... ,  ̂ <

E l Gobierno ha dicho antes de ahora que la Constitución será la 
cgüri^ de .m jca n d u ct^ y ^ r i daíCóüStítUéihii é'stá"consignada y asegurada 
la libertad y  seguridad individual de los españoles, o i es c ie rto , comQ 
se dice , porque no puedo hablar sino por lo que he oido a q u i, que ia 
lihe®fii4vpersonal y  la seguridad individual han sido vejadas y atro- 
pelladasr, dé uriá manera' escanda'losav, véI Gobierno tiene el deber de 
hacer-que se cum pla lá'justicia ^  de R ácer que se exija la responsabi. 
lidad  al que ha^á violado é in fr ih g ife  las leyes , pues el Gobierno no 
obra por sentim ientos del m oidén ío,-sitio  por el sentim iento de recti
tud que le d irig irá en todos sus actos, y  que es el cam ino que se 
trazado en tpdas -sti^ operación es* ’ ^  ’ /x, .:r.

Ha dicho el Sr. Iznardi que el G obierno por am or ¿ la libertad y 
odio á la tiranía debia obrar de la manera qfic S* 8. indicaba; El Go
bierno necesita dar pruebas aqui del amor,(j^re tiérie^ la éaiísá de la 
libertad , y  del odio que le inspira la tiranía; el Gobierno en este 
ptteéto: será jim o-, -y F c iF e i^ ^  qtfé
damente satisfechos los deseos de los Sres. Diputados que alzan su voz 
contra esas tropefías, tropelías tanto nías digpa*5 de consideración y de 
castigo, cuanta fjjié hari^sidó coniefidas ifb soló ¿oriña Cbi ciudadano es
pañol, sino contra un español escritor p ú b lico , consagrado ¿ la defensa 
dé^íácáíisSdé dá-íí^ei^íd/^El G o  l >íer tí ó cuándo esté ilústrádo prnrlov^,. 
tos y  hechos que le pueden servir de guia en este n egocio , puede decir 
qué anim ado -da sextoSi^eFtJmréjrtqside juatieia/ liairávóháérvar laÜey, y 
que aquel que haya atropellado los respetos que se deben ¿ los individuos 

•decía áoci8dád‘(y*áiaéado' ik  áegüridad qué iefe ^¿réfcpoiidé*,» uqfiel sélí 
castigado. El, Sr. M in istro ,de Gracia ,y Ju stic ia , que es á quien toca 

^tb'íriivr'*eonócí4nfeAt(/dfe éátelasitrit^sdRár¿r'bÍfi^ol f  ^ t
porque conozco sus sentim ientos, que no dejará de tomar las pie,didas 
convenientes para que sea una verdad la aplicación de la le / , ' y ® a 
que se reprim an enidó/^üee^ívó í ó s s e  han denunciado, 

A q u i se ha hablado, señores, de un hecho inh um ano, de que no 
p u ^ p  ripenos, d e^acerípe cargq^ ppyar qup nar?se^c^p.rquerel Gub^mp 
sé déséq tiende de Ip gravedad con qué se de he m irar. r8e lja dieboaqui 

í^ ’uo se-árráhdó a lA r. Gánipé, ‘én férilió  j dé lá  bdina , y  qíie nó ‘pudo iM- 
^p^did esiaevióióncte é í : d ictám eri dé> Varios facüildtfVosí, qúe después 
.ddl. reconocim ienta tmánifeslarpu c¿ue siri }p©ljgro;.dg*'/ii <yijla; rio podp 
salir .Campe dsbleclu j del dp lor,rSipí em bargo,, la au^^idad que.^aii- 

fuahá erí Cádiz Íe arrancó de su.casa y  le puso incom unicado. ¿(¿s ésto 
• {ó '^ué^débia Faéer la áÚloridátl?! N o , señoreé, f  ek’ta situapioíi g í^ e 
-no sobo podía prodúfcír-lá inuérte del iriterestido^ slrib qüé aíriririaba? á 
su fa m ilia ;/y  llegó el exceso de la¿ áutdr i dad ¿ J a l  puntOjiquudesierró 
y  em barcó ¿  Cam pe ¿  una de las islas Aut¡Jla§| stígun^l dirtájm^-(je 
iá cou iisióñ , desterrando al m ism o tiem po al atiogado a quien se ¿a- 
bia encargado la defensa. Los Sres. Diputados deben saber qtré'éuíií/Ao 
se trata de una c L i l i d a x l  de un juez 
por infracción de las leyes y  de la C onstitución , el Gobierno no debe 
ni puede ser . indiferente ¿  atentados de. esta clase, que los!come
ten están sujetos á una grave responsabilidad. . f

Góhtéstáré tátúbíeh dos palabras: a i1 dign ísim o Sr. Présidéhfe del 
C ongreso, qiue' ha hecho al G obierno úríá -interpelación a m í sfósa/Gon 
relacipn í^4os( docuinentos que una; com isión  havóncontrajo y  pasado ál 
G obierno f y o  no puedo contestar id.e .qng ípanera satisfantprija; p*,rp 
abündándó en los sentimientos de S. S .. puedo cfecirle que. sí bien es 
éierío qué5 rid téngo' el' ¿¿nóciriifeFtcir < nécé'sár^ó pqrá jiroÁhiléiaf úna 

. op in ión  dééidida ; háé veo en  el fcdso'de iifáriíféstáHé potídoV conoci
m ientos escasos que tengo de este asunto, que el G obieruo desea lá pu
blicidad; que está conform e en que esos, pápele^íyeap la lüz^púbhr^jy 
que cuando se trate de documentos que puedan fovirnV êj. ju ic ^  je  Ja 
riaciori española, el G obíerpó no retártlara rii p u b licac ión /s i eJloskpit¿* 
deil-iéfídé algúna utilidad1 cotüó: clébe «UpoiiérSey y  yb  &é<y q ü e w i 

. estoy  ú la cáupa pública; el/ GíohiurriQ.putls ,> np solojnq tiene únírinVO- 
niepte en presentarlos, sirio'que fapi^itatá ppr todox Ips. m iid ^ q ^ ig ^ - 
tan ¿ sri alcance el que tengan la publicidad que tsef jivseíi. Jjritre tütjo 
el ár. ArgiSétlé^’ fcóiió'cerá que n o ‘ tChrehdó,conbc'jníieri^d ae ésoí ^ c u -  
mentos, no puedo decir mas que lo que he dicho. Si ,S. ,S. liene^chfiücl- 
íniéri to der■ el losfi y  ráene. ^)brién designarlost, « b  G otíé ítío  in& ttíóAá di- 
íicultad ninguna en publiparlos desde J u e g o . , *,£ r /  L i . ;  í í)

E l Sr. A R G ÍJE L L E S  : Debo decir aí $p. M injstro.de JÉs^do.já 
quíén éíiipíeiío por dar lás gracias pt>V ári cónVestácíón, qúe,eh ése, de
pósito hay una gran párte ’ dé dó<úiméritos:qü é ’rio sori pérténerioiá d̂ l 
Estadoj, sino propiedud etscLarsitila; de; lo» p irticularés co’ippréridídriát^i 
ellos. Por lo demas el Sr. M inistro dfe Estado debe quecíar .persf^diff) 
de que esto no envuely^ ? nciica,, ajguna de hostilidad , ^i^q qpe por el 

’éoritrario, tiene por olíjetri dárle 5fá fuerza qjie tal vez rió tendría/ pues 
áson muchas Jas persorias’ irilerésádás.! ^ ¿ J í

R ep ito  que d oy  gracias al .Sr» M inistro por el tnodo va-líerité éóh 
que se ha expresado, y  p o r  su ofrecim iento de qpe .Saldrán d*51%«QS99- 
ridad esos dpcume.ntps  ̂ pues se trata.de. un negocio , no pjer.sonvd,! sl^° 
náeioriar, 'y la grari 'cuestión que e^ta rinúriciáda, eri ín i concepto S0 
•frustrará si- rid viénéricóiripañadá dé eáós docúirié'iifos.’ \ ¡ ' ■'

E l Sr. G O N Z  A L E Z  y M inistró1 de -Estado?: iHaTSta. uhriríi' rfólo hé té>* 
nido, ocasión de? hablar con úna (Solaj personé ,ei> e l cm¡riistqriq/que ^  
qrierido tomar,cdnqeipiiento de lp,s documentos g  qne; se harefqrjdq j l  
'm gníáfnió' Sf.' iPre^iderifé ,; y  á está pefsóriá je  le - ha diclío que np Ká- 
bia dificultad ninguna por paffé  diéÍ'GóbÍé¿-íio',f^! qué se rlé : pfeséritf- 

tr ^ n ;y : útahReátúGari/jfoftíosj ío¿> do3ífíriésfttbs (qpfe i 'fcuHésé^po^ conve- 
.nientes, tdpptfmentó»que? p q  he;yi^to_ná. pqdido^vfri, ipprqfieíe.ri ei 
m ulo dé lega jos, que com prenden lqs de que ŝe ,l;rata,rpi:a i^ppqsible qh;e 
un hóm bró , aüñcjue' sé d^tjLiyiése' m qchoL pu diere  veirlp^;.’ y  ,:muctK> 
rrieríós quién tiétré»ob^fe Si dffa4 áteriéíbriés ^kVdá.^/fia. ‘¿líiiOTia'' fc'optéí- 
tácion que;se:ha lá esá persona{seíScla¿Tá:étfa‘rifófe qriid^ih véf 'étífo 
^papeles, pues d ificultad .nqí fiay .rii^gun^.j Fera <JesriLe 
señores,, porque, d^bq rinunciaríp .̂ 1 CpBgreso.qp e ¡epprg «4ps, puppiesf  
qrie sé refierei él Í5r.' Árgüelltes hay^^cosá  ̂ purpmeritfe/persónal^s, cosas 
mdecprbéá^,-febeas qué rio ’riíe atfbvó ár cá lifica f, ¿efó* qiie ^ciefláinéííw 
rro merecenftret la luz pública., i i 1 i* *¡ ¿.o! f íU:!)
,! Fslos. pueden^ pxci^ar^s, p¿sÍQÚes « y  ,.W  dehe¡ fVqrse-^ spi 

preciar^. Digp estq^gra gue se vea la diferencia. í haS°. : ^
dócüriientos ¿ qué ha' ¿ lud ido el Sr. A rgu elles, que sin áuda^alguaf 
áe réjSere.á Otró4más fmjsortaritfcs,*¿i ’otrai éla.^e;lie ptépetó oé ios '(fufe 
quéden  áernpní^rtírtdidó's eri>téeí los- qué lié>citádk,E Í  StJ A t ^í^II^5 

Rf iR° ^ce^ lavpta 'K jáse ' qu e fsul.dísepi^
qué Vean la luz' p ú b lica , se refiere á o tr os tp.ap.ej;es,hisfp.ricoSpt •deI1l3?f 
por tangía, que son los m isinos ¿  qug y o  n ie.íie referí j o  an  teríio|'inen^
té ,*déTá itMnéih ĉ riê ’fíá ivríthePCoApresó.' .  ̂ : í *• ' l ' x

, Sr, A R & U H tL E S  > f¥ .^|íéJá|udíd^ «óéánéritbá 4 »
pertenecen á personas p ú b licas , á determ inacjaahb^def’lg’ibunplcSáy 
A v -? °F í^ f?  re^pp^a^qs¿. ê P, Wf; es0S
dócum éñfós és la qrie’deseo f j r  si.’ rioJÍAconsigpie^é por éste m e a jo ,^  
á»ririnéib-al C ongréló ]qite' exfstíén; én 'íiki hótfer %tóias autónriéás V 
«Ó te t̂áí én:1a-manó» Jdél licn|aliré' dm^Fdii* ^uFdejéSi;dh éálir-ál^itíi I 
a l publÍ4°;/.M eF ^  ajbátenjdo de darles i dddí porque ub S6
upe m e gqiaba,unq pación ^ e r ^ o i^ h ^ P ^ o .y ^ ^ u if fP ^ e q p Á tpat£¥j 
pá lo  que d e b e ^ b é r  porque e  ̂ dé. su interés., y  Aro tengo ? u ja  óhfl^j 
eióü.en n o pefriiitír esa riéiéPvá!'; P ’:i: 0  f í;
> S S r .c G & N ’ZA D E E y M i r i ^ » d § ’£Eíjtírio»Rrüeív^á 
3 j i j ado,  que nPÍcKeáa quejsejurcfirieKe el? 
documeritos que debe¿> qped^r ;r£sery4 dps¿,la>querhe • dJp^P e4 l^ p  
qúe‘ ló creyese necesario a fii ijusfracíon d e í{¿origresq, sinp 
qué’ aqu’i sé dice se lee fuera de aqkii , y 'se  h°^riri créef otra 
ferdntudfe la que aqiníse»ha dicho. * • - 1 , ■ -

, g í S ^ ^ L N O Z  B U M Q íl f í e ;  p ed id o :U p a la b ra í stores*, f* ™ * *



mí v o r  contra los a tropelía uiieirtos -y\ rejacion.es Cometidas ¡pol* 
Jj conde de Clonare! contra la persona de D. T iburcio C^n^pc, .porque 

nada sirve que tengamos Constitución y  leyes si liemos de tener 
autoridades que impunemente atropellan al paciiico ciudadano. Este 

un hecho que ha sucedido , qiie está impune. El conde de Clonare! 
hi cometido una infinidad de tropelías, y  hasta tenemos Diputados en 
*&<& &scitíícis que han estado proscritos en la isla de P in o s e n  A lhuce- 
, ag. y  Qíros que no pudiendo sufrir tantas persecuciones han perecido 

(}e.los excesos de esa autoridad y  de otras y  entre clips iin 
redactor de la Jóven España ,t.á .quien .tuve el jipnor 

dedefender »en un jurado ? el cual contrajo a lli úna enfermedeja que le
hizo descender aI sepulqro. ;: V . ... V  ;
r que’ se lia hecho cori lós que.Pautas faltas haré com etido ? A ca so  
están cobrando los sueldos y  siguen  con las m ism as condecoraciones 
(ruantes; y  en una nación q ii« *stp  sucede, que; los escDÍitoces;q> úfol i eos 
jio tiencn garan tías ¿se querrá m o ra liza r y  qtte Aaya .GqhierjnQ.posible?

tiempo de Fernando v i l  en que el despotismo era ..ta.u.cjruei no lia’-  
bia ê tas arbitrariedades, porque, entonces al menos no habia G oiuti- 
E jp n  que se infripgiese escudiíndose coií ellaP 

’ Yo como Diputado aprovecho esta ocasión pitra excitar al Gobier- 
jioyára que se exija á aquellos empleados públicos la responsabilidad 
áffifeliéi abusado tan escanda losa menté de sus fúneiones, pues no sé 
dé'ótrV manera si se podrá observar la Constitución.
. jglt Sr. A IL L O N  : Si he tomado la palabra en contra púnicamente 
la JjagQ jpara pedir a l Congreso que .añada .otra cláusula, y  es qpe que
de una copia de esto ..dictamen ,en el..jnismp *para el tiempo opor
tuno • ra zau á q u e . ha de tener efecto esta discusión ,. pues adini- 
t í é n Ü o  la idea del ’Sri |Arg^üelles es necesario' que u i i  d í a sé ocupe el 
Cdngresq e*ñ darJ estas garantías, y  qué ¿é téngaii presentes los abasos' 
alié sé'lian remetido^ ‘ 5  ̂ i
* íEbiftl^yo ípidiendóíá la comisión se sirva adoptar; lat enmienda que 

he propuesto, y  creo no m e lo negará puesto que ha Je JWgjir -este'caso. 
J-.JSlf&r. B A G A ST E : A l  ejeámipar la comisión, la petición, cuyo d.c- 
^ ^ n  pcupa. hpy ai, CJpngresq, ha sidp_ una.de las-ocasiones en que mas* 
^'sem.ijdo^el.^^pchp circuíó en que puede obrar. Dispuesta por lo 
tanto a íjccedcr á todo lo que el reglamento perm ita, no halla ningún, 
jncbnvenlenlé éri'‘que sé acceda á los deseos-del Sr. préop irían te. 
d í l  Sr;‘G Q N Z A L T Z  B R A V O : El ; Sr¿ ArgiiéUes* ha dicho lo con-:i 

fftdeúte qlié!tes poner uft término á ■ esta; .clase de procedimientos; sin 
«BbargO’de<ésto yo me tomo ladihertad do dar uuá especie de consejo 
áteft j io t e s  que componen é lactu a l Gabinete.

. , ; Ift éppca a n ter i or á la ,en, que qcur liféipn es tas persec uc iones de 1
Sr.^ai^pv, (jne parece que regia la nave cjel‘Esfado un Úninisterio per- 
(eneciente ádas filas del progreso: en acuella época' fué cliando se dio 
eíehcaígo dé1 ser capi’lañ general dé A h d aííic ia ,:Gatálffnay GEiíiadi al 
cBhde dé Clonard? barón de Meer y  Paladea. No es ésto hacer úh car- 
giahí aquéílos M iñ istró sp ero  quisiera que los actuales Secretario.* di*h 
Despacho examinasen bien esta cuestión, y  sé pusiesén á cub/iérto de 
(^jquierá’equ i vacación que~nP.* fuera tan funesta como Ja que cpme- 
tiefppdH F10*.0  ̂ !°s que ocupaban entonces el Gabinete.

J^ janto,sin  que en esto haga yo ningún género de inculpación 
af&pjgneté, sola .sirve m i excitación parií 'qUé' fes señores qñie'lócpni- 
pfei*ho ^dédari' eciihr mano dtrperscrniis^dildósas^ paira' hacer íép arar 
Si Sr. Ministro de Estado, que no solo consiste en la publicación dé ésos 
documentos el que no^vuelvan ,áj:;cpet¡£$£.e¿tgs,e&cesos, sino que con
giste también en elegir personas identificadas con ios principios que 
jjp/esau los inrljváduos de la mayoría de las actuales,Cortes; que epn- 
sisté en T in , no sólo en atenerse á la letra de .la'Coñstitücíon,,sirio'enr 
ttiarciiar por e f  camino dé las réfóTínas p ira cfseá'úrarD. ' 1 - 1

ELSV. P A SC U A L: Ilabia pélíidó la pulábraerV contra del dictamen' 
déla comisión; pero me veo-enTa; necesidad de rosarla en favor des-*" 
pues que ha'dicho e lS r, Sagasli que adm dia la, adición del Sr. A illont 

Señores, la cuestión que nos ocupa en este momento no es. dehbayon ’ 
(je Meer^.m¿Leí conde de Clonard, ni de Palarea; es de un Gabinete 
que formó 1111 plan y  se valió de estos instrumentos para llevarlo á 
cabo: en este sentido el Gobierno tiene un deber de velar por la segu
r a d  m  5

El Sr. González? Bravo h'á1 i«títtipáteiW ál ihi^i
íbaerfó progresista de q ue hiciera los 11 óiribrairvien 1 os-, de G tonard5 íy ; 
4tMS)¡«djm duós5 qt?t? no quiero  nom hrar¿;Ü :AE m e, p e rm itirá  le  digav 

puedqjil^acer .esa. inculpacipg - (^ b m e te ,; porqqe
^ ¿ 1 ^ 1  pi;i¿ipipiq4é quf eran personasque ^ i j iq e c ia n  
taquf.ei d|: uno-de. p re n d ió  la apfppáCÍoii‘ tje todos los l3ipufa-¡
dps de J tridfárúcfá ,'0 por tó rnenos la fde tóffos?í.ostdé Grahtída.
’v Esos do‘cú^néiító^’deBeúf líéd'ar‘ en el Góhgreád pará q ué ' todós lós 

Dipiifadós los vb-aiE, y  en seguidh puedan lia'cer el ú ^ ?que la GpUsti-': 
turionfy las léyesdes conceden, pues nq son las tropelías que se han ’ 
wotitiílo* qonfcra D . :T ibure.;ó. Campe, las únicas que se h an  cometido, 
puiftr^óJiahlamlQ,dé «ai p ersona, he visto  á m i lado ind ividuos de 
^ji.^íhoarpV^ez y v cubiertos de canas com iendo un pan m is negro- que 
d cojr^ao|i de.r t i ta h o 3 y  los he v ista despqes absqeltos por el ínism o 
tril^riaT'>xcepcidiíal porque no podía Ulenos ; pero nq les he visto 
daV lá sal'fsfacéióh que' iherecian : he visto A rrastrar al p átibú lo  h om 
ares éüyo delito nó está ha coih pro hadó s in  evacuar una porción de ci
tas tfuo desptres de:¿vanuádas lós h an  salvado ; he visto absuelta á la 
que se decia prom ovedora de ;esQS criüaeriés despees de m uerto, el. que 
sedecia su in strum en to .

Por estas razones de|ien(¡.p el dictámeji de la^comision , y  digo que 
wtá en su lugar.

P1 Sr. £ ,p p E Z : Señores, voy á d ecir solo dos palabras, porque„pa- 
jfcena hiity-éxcnsadó 'éivtrar dé llénó'en la cúé^tión después de haber
se tratado; ta î bien pon los señores que me t han precedido; pero yo 
creqnqpn&ló dispensarme dé-hacefr una .Indi cantón como tributo á laá 
jqsticjci^Djra razón me obligay,que-es q îe .cuando, se trata de derechp • 
de petición en el reglamento no se da mas que el triste consuelo ;d(̂  

se tenga presente para tiempo oportuno:' yó Felicito a la com isión’ 
porgue ha hecho una innovación sumamente necesaria; no ha podido 
pa.wr üel Irinif e q ife é f reg la raen to la prescribe, pero sobre éí ná: d is
puesto que se publique cuál es el pensamiento del Congreso.

¿Y qué es lo que nos ha dicho el Sr. C am pe? Y  no se p ierda de 
Juta que es un escritor públhíó lqtié se habia a tra ído  la anim adversión 

algunos poderosos, porque la im p ren ta  que revela los abusos suele 
la(§ i tqqipeStadtes; q îie «Ucindp .estq]^ juíijce, q fié ; 

cB náf5 estabasen. s ^ u n ^ j iq q u e  cuando no fipy poder bastante
eí!i^tierra,jpara proceder contra di reo p resu n to , e f  Sr. C lonard  de 
P¡¡óPla> u tó f id ád  d  ispusVqué sé le em barcase p a ra ' fuera de Éspána; 

ésiabá eñYériht) y  ’qhé ‘sín' embaVgO de' h ábéy  ácírédiiado esté hecho 
h á y  c r iin in á l a lguhó  á -fqtíieWmo se átiéri-* 

? ?n ,esa circunstancia triste  y  an ia rg a de.su vitEá^patqtié* 
l(jia smo la h um anidad  la que hab la entonces, se tomó la bárbara re -

- T>,. -^nrre S os^ó s1 hay “'u if’m á l Y y ~ ü n 'h p l ^ u y “g ra v e f  en 'E spaña"ba- 
)° h cláusula que envuelve un  sentido doble de que es necesario res- 
Jjdiir los hechos, parece q i^ ^ ^ i ^ é ^ e d e c ^ |j f u e  tenemos un  g rave pe- 
^ . en v°lver la cara a trás: yo direá]fór él con trario  que los hom bres 

ÍJfo. ,0S tener dos cara.s: una p a ra#m ira r  lo que pasó y  otra
p ó t^ériírf ij lió  W l ^ i 11>iQíará átáís^' seútírésl*^¿/  CÓáh- 

toqodiiinjoa maE *qimtab»m®fáúiald©Úhosobí^siurDqireleEvii.jngueíie;déC 
se 1° P( rsonas cIue t's.tan en ascendiente; c u 8 ys.ta^n(|^. v ^ q ^ á já ó ^  

Van consumado crím enes h orrendos, ¿hem os de decir que no se ha 
volver la cata a t r is ?  N o , señores, es m enester v o lv e rla ; y  v o lver- 
can la justicia en lam iand. ^

dicho^que era un m in isterio  progresista el que había hecho 
^ a d fl é h  ld~: a'lgj (j q é?l5b S‘ efr dó d ̂  í ĵe^o  ̂y  ó ireo  q^uUaíqliel

procedió con .lalaiiéjbr éAienadfa^o^rqttéiijieft^aiparsoims ise[ 
1 presentado en aquella época en la m ejor cu erda; y  con ciertos
les cíue en cierta ocasión escribía á sus amigos preguntando

-P0dia ser. M «dsUÜad^dq lasñVÍcisit.iífe porque que-
acerse buen lu gar: no hay nunca precaución suficiente, 

la* 1 P necesar i ó có ñ océr" qué” ésos h ó iftb m  tro ^ a m irim trq tre f
Ĵ° el nombre de.moderación, dar §uelta á<una porciou de tigres pa- 

| í Ue dieran á ceba'rsi*; y  lie a^tif póír quátligo^y^qtté tengo poca fé

éni losápragfcaaaíáspporqud bajó aqihd acólebre.,de pa¿ j orden y  jústtcia^. 
q u e 'lo abrazaba todp ,: y  con el nónábre Santo y  fascinador de modera
ción henios visto que á pocas legitas de Madrid Se han estado fusilan
do criaturas de seis años, se han fusilado mugeres embarazadas.

Señores, lie creído qué en los estrechos limites que el reglamentó 
no pilede menos.dé m arcar, 110 queda U.ida de rea l, positivo y  útil de 
lo que aquí se dice; y  hé aqui la razón por qué, l ib a d o  siempre de 
ese instinto ciego qúé tengo pof la desgracia, he tomado la palabra en 
favor de quien 110 conozco. ,

,No habiendo, ningún oLrd Sr. Diputadoqi.n? tuviese pedida; ía jia^ 
labra, se procedió á sii votaeion.; y  np resultando aprobado por una
nim idad, según pedia qué constase el Sr. B urriel, solicito*este mismo 
señar, apoyado por suficiente número, que fuese la votación nominal, 
de la que resultó aprobado el Aictám en por 135 votos cbiitra dos en lá 
forma que sigue:

Señores que dijeron sí :
Sánchez de la Fuente, Iíuelves, JDiez, Otero (Hipólito}.. Iki,i%  V i-  

llarregut, Arguelles, Degollada, R uiz del A rbol, Arias Seóane, Fita, 
G il Sanz, Rodríguez (D. Faustino}, Aquino, Collantes, Belinchon, Ro/ 
meral, Becerra, García Jove, Leiva, haenz, Quinto, A lvarez (D. Gre
gorio ', Taiinar,,López (D. Julián), Guibert, Domenech, Sagasti, Royo, 
B¡eza, Sánchez Garrido, Polo, A m eíler, Lujan, Temprado, Ovejero, 
Madrid D ávila, Cantalapiedra, G il Muñoz, Goyeneche, Gamboa, San
cho, Sard i, Gastans, Muñoz Bueno, Pelach, Fortuna, Ferilandez Cano, 
A lvaro, Trias,. Mpntañes, Torrente, Llamas, López G arcía, García 
(D. Sebastian), Pardo, Moras, Mendez Vigo, V illalonga, Puigdoríila, 
Menú i xa bal, Gómez Acebo, Gutiérrez Ge bal los, Cuenca., Jjover, Vela, 
Prado A legre, Sendrá, Ferro, Ceballos, Trueba, Gómez Bravo, Muñoz 
Haro, Zaldivar, Hidalgo, García (D. M auricio), Osorip, B urriel, Sau- 
tibañez, Cabello, Adana, Laserna, A lcalá  Zamora, Fuente Andrés, G il 
(D. Pedro), López (D. Joaquín), Caballero, A illon , V illa ra ív o , Stári- 
co, Galvez Cañero, Sánchez Silva, Pascual, G uillen  y  Grafc, Ortiz Ve
lasco, ^Pastor., ^Escorial, Nocedal, Romero, Alcon, Iñigo, Cántaro, Silva,. 
Cortina, Muñoz, G il Juan, Vilhireal^ Paz, Proyet,, guanees,, M artínez 
M ontaos,^ernande«f(D /Juan Francisco), A rias Uria, García (D. Lu-. 
ca?),- Quirós, Iriarte, González A légre, Alejo, Verdu y  Perez, González 
(D.‘Francisco),Tejeiro, Rodríguez, Ainéllér, R odil, A lvarez Miranda, 
Mendez V igo  (D. Pedro), C láv ijo ,’ Collaiites (D . A n tonio), Secades, 
Lh Héra; Péñá, Crespo, Aztíára te, Sr. Vicéprésidenté.

; Señores que ¿di, erón no:
Hormaeciie ,.,A!decoa. . ; .
Fue igualmente aprobado sin  .discusión el diefámen relativo a la 

1 petición señalada con el núm. 10 1,. /
Le i do e í de la petición nú 111. 102 , dijo 

! E l Sr. L A S E R N A : La ley de gracias ai sacar manifiesta clara- 
;mente las licencias de estarcíase que puede1 córfóeder el Gobierno: el 
dictamen de la comisión supone que el Gobierno tiene una autoriza
ción qjue la ley ho consienterrhégo por tanto L  la, lea mis ion que le 
¿reforme, poniendo que no lia Ju gar á deliberar.

E l Sr. F E R N A N D A ?  B A R Z A :. comisiondia, tenido presente, 
:1o íqismo que acaba de indicar el Sr;, Laserna, pero uiin^a que pase 
jal Gobierno; no para que dispense lo que no puede dispensar, sino 
jpara que al presentarsé un,caso particular y  de detériiáiiiadaá cii^cuns- 
dahcías; vea si puede proponer la mejora de esa ley  qué tenemos. 1 
■ ' Sin mas discusión fue aprobado el dictamen.
;  ̂ E l Sr. PR ESID E N TE:¿ Habiéndoseñ suspendido la drscusion del 
¡dictamen sobré la petición 96 por n.o. égtafr pásente el Sr; M iuLtro rde 
jHacienda , ahora que lo está continúa ^  discusión. 
i Se volvió á leer dicho dict.ím en.).

E l Sr. L O P E Z  (D. Joaquín M a r ía ) P o r  lk lectura qpe se acaba de 
hacer veo_que 3é Ocupa de este asunto úna comisión Cúyb Oeló no pue--' 
do mdnos de excitar para'qúe ío iiiá s  pfohto posible evacúe su dicta
men porque el negocio es de suma gravedad', y  yó  no quiero preve
nir el juicio de nkclie, pero el mió le tengo"ya form ado: m i resolución 
es afacar ese contrato.

JELSr. BUSTO S: E l asunto es de gravedad ^  necesita reeditarse,

¡ ±il í>r. r n U i  E l  ^ L a  comisión por lo que a ella toca podrá resol- 
k e r lo que creq ípas o p o rtu n o ; por m í digo, lo que el Sy. L opézíqen '- 
jgóty^ fo rn iadó  ifti jifiéíoQ lé tehgó cónffirmadd; y  de^de esté niÓrfÁÁito 
én*¿^riu en  la discnsióki; y au n  d iré  Yríáte: cl Sr. López no fia qiieridó 
ípreiuzgar la cuestión ; yo la prejuzg y .desde.ahora p id o J a : responsaH 
h^,< jad 'dé los M inistrds que Ü á n ^ tu a d o  eja, 4ŝ e! eo íitra to , y  la; eiVtan- 
ídinn del. resguardo m a ritiin p ;q u e  está costando'5Ó0.m illones á. la par* Cion española. ‘ .' ‘ ‘ "

E l Sr. S U R R A  R Ú L L ., M inistro de H acieháa: É l M inistro que 
tiene la hónra de dirigirse en éste momeiito al Congreso, no venia pre- 
parádo' á entrar encesta cuestión, cuestión que cómo ya se ha indicado 
es de suma trascendencia y  gravedad. Un individuo de la comisión ha 
hedió preséntela eficacia con que se. ocupa de é l; de consiguiente cuan^ 
do evacúe su. d¿ct4men el Gobierno, piahifo^tará tonque ocurre.sobre ej 
particular. Por ahora no encuentra Oposición en que se apruebe el 
dictamen que recae sobre esta petición; al contrario, cree que esta es 
la decisión mas acertada.

E l Sr. A IL L O N : He pedido la palabra únicamente para decir que 
'Cl̂ f í̂l»u ê?'a í ue tea; el .resultado de ese.expediente, és de una. urgencia 
guqndisima el qqe se tome una resolución.

E} Sr. S U R R A  X  R U L L , M inistro de Hacienda : La observación 
dél'Sr. A illó n  es jústisim a, y  el Gobierno tiene mas Ínteres, que nadie 
er! qüe se despache, porque en efecto, la administración pública se re
siente, y  el Gobierno quiere llevar cón energía las medidas que se to
men para poder evitar el comercio ilegal que nos causa grandes daños. 

Juró y  tomó asiento un Sr. Diputado. . •
. JEI-Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende pór hoy la continuación de lu 

discusión de peticiones que se deja para mañana. Tengo que advertir: 
prim ero, que sí e l Congreso’ lo acuerda, se reúnan .las secciones para 
pombrar presidentes de varias comisiones; y  segundó, qi10 mañana 
liiejró qííe se despachen lós negocios pendientes, likhrá Sesioir secreta pa
ta  tratár-de asuntos domésticos; comerlos de áp^obúGion, de cuentas 
y  cetros negocios de urgencia. >

'■■■;A propuesta del;Sr. Presidente el Congreso acordó ^reunirse en sec- 
piones.5 ,

Se levantó la sesión á las cuatro.

M A D R I D  4  D E  J U N I O .

D espués de aprobado el dictámen de la com isión  
ispbre el Jpn^eétó Ide rédticcion de jos precios de Ja 
|sél , sin discusión de m pgun género , eí Congreso se 
p iW ,Q C u p a.4 q ..£ ^
) ; X a s  p r im e r a s  córi;iah  s in  sugqitar  deíiate a lg u n o ,  
jl i^staique j^ ire la t iY a  ft ja c o n t r a t a  de resg u ard os  ma -̂ 
jrítim os lia Y e n id Q  á ian iiin ar  ¿en t ierh ó  m o d o  la  ses ión . 
|Mas icom ó ell Sr^Minisifcpo de ÁascjeAdá n o  se dtailase 
jtod<m'a p r e s e n t a  e b S n  I z n a r d i ’pddió q u e  se s u s p e n -  
j d l e ^ - t m a r  d e i a q u e t  a s u n t o  p o r  entóneé^. !
} TrbiíPéióC arripé Jia* venido ̂ después, y
llas^éf-sécudioriés’ écuxiétiidas 'por el c a p ^  general 
Sdér1 Gáttiiz ú p ^ á ^  éste ésóXítúX púhticój  éoñfirmadas 
en rRn je^11 ̂  R ic ia l, jfián déáiyem |t) el ardor:
jde íifueíios' Srés.~ uiputádos éelosos del cumplimiento» 
jd^j^s y,fdprqne se guarden, fi  tadQS jos esp a-
Injal^ las .cpnsigq^das^  ̂en la C onstitución.
i E f  debate no habia saiiiío sin embargo de su ór-; 
Id;©». iiaturaí hasta que el S r ,  Árgiielles , dejando la si-

l lá  de la  p r e s id e n c ia ,  l ia  r e c la m a d o  el uso de la p a la 
b r a :  este i lu s tr e  D i p u t a d o  ha  e le v a d o  con  suma d es
treza  á t i i ía-cuestión  general», la del S r .  C a m p e ,  y r e 
v e la n d o  el d e s c i ib r i in ié n to ,  h e c h o  p o c o  t iem p o átrás 
en u n a  de las cán iaras p r iv a d a s  de P a l a c i o ;  de u n  
í lú n iero  có n s id é ra b le  de p a p e le s , p e rt e n e c ie n te s  m u 
chos á lás C o rtes  dé C á d iz  y  de la  ú l t im a  é p o c a  
c o n s t i t u c i o n a l ; y  re la t iv o s  o tros  á cosas secreta s  del 
C robierno a b so lu to  del a n te r io r  r e in a d o  ; ha p e d id o  

;al G a b i n e t e  q u é  no c o n t r a r íe  su p u b l ic a c ió n .
D é  a q u i  l i^  sa ca d o  el S r .  A r g u e l le s  a r g u m e n to s  

p o d e ro so s  en defeiisa de su p e t ic ió n  p o r  lo m u c h o  q u e  
in te re sa  ál país  él i lu s tr a rse  en  n eg o cio s  de a q u e l  
g e n e ro  , rio solo  á fin dé q u é  la h is to r ia  c o n t e m p o 
rán ea  a d q u ie r a  d o cu m e n to s  c o n  q u e p o d e r  ju z g a r  á 
la é p o c a  p a s a d a ,  s in o  ta m b ié n  para  q u e  el p u eblo  e s
pañ o l  e n c u e n t r e  eri ellos o tro s  tantos  esc arm ien to s ,  

íy a p r e c ie  fmas de cada dia las in s t i tu c io n e s  q u e  p o -  
,se é ,  y  r e c ib a  con  a p lau so  las im p o r ta n te s  r e fo r m a s  
q u e  h a n  de ser su c o n s e c u e n c ia  p rá ct ica  y real.

E l  S r .  P re s id e n te  del Con seco de M in is tr o s  ha 
¡contestado al S r .  A r g i ie l le s  p o n ie n d o  de m anifiesto  
¡ante- el pais la c o n fo r m id a d  de sus ideas con  la del 
;Sr. D i p u t a d o  , y  el deseo q u e  a n im a  al G a b in e te  a c -  
•tual de c o o p e r a r  p o r  este m e d io  á la i lu s tr a c ió n  del 
p u e b lo .  E l  S r .  M i n i s t r o  sin  e m b a r g o ,  u san d o  de la 
e  i re unapeée i o n q U e su  e le v a d o  lu g a r  le i m p o n e ,  lia 
a d v e r t id o  q u e  no pó co s de los papeles á que  s e d n b ia  
|hedip r e feren cia  era n  de 1111 ord en  p u r a m e n te  p e rso -  
’n al1, y  q u é  p ó r  p o c o  d ecorosos solo  p o d ia n  m e r e ce r  
u n  d ésp ré ció  p r o fu n d o  de p a rte  de todos los h o m b r e s  
jpen sadbrés.
í .' E^t a iiíá ril fes t a e i o n ha puesto  al S r .  A r g i ie l le s  en  
¡el casÓ dé h a ce r  presente  q u e  no se h abia  r e fe r id o  
en. m a n e r a  a lg u n a  a sem ejan te  clase de d o c u m e n to s ,  
jeuandp h a b ia  d ir ig id o  su a n te r io r  r u e g o  al G o b i e r 
n o ,  lignjLÍrnilose p o r  el c o n t r a r io  su p r o p o s ito  á e x 
c e d ie n te s  p r o p io s  de c o rp o r a c io n e s  p ú b lica s  , é i n -  
£eres:anfcesy á« la h is to r ia  de n uestros  dias y  á la e d u 
c a c i ó n 'p o l i  ti oa del p a is .

u n ifo r m id a d  de deseos e n tre  el G a b in e t e  y  
el CoiigreSó  h ace  n o ta b le  h o n o r  á e n tr a m b o s  c u e r -  
p o á, y  da e sp eran zas  de lo  m u c h o  q u e  c on  tales e le 
m e n to s  Sé p o d r á  h a c e r  en bériefició del p u e b lo  y  de 

ja s ;  in s t i tu c io n e s  d u r a n te  esta leg is la tu ra,  y  d i r ig ie n d o  
JóÁpégXtcibs pu!)licos la a c t u a l  a d m in is tr a c ió n ,  
i C á n c lu i J a  la (liscusion  p r o m o v id a  p o r  el S r .  G a m -  
pR, ŷ  h a l lá n d o se  en el b an co  de los S r  es. M in is t r o s  
e l  de íS a c ie n d A ,  se ha v u e lto  á tr a t a r  de la c o n t r a t a  
d e  los: g l ia r d a - c o s ta s .  L a s  ta ch as de q u e  seg ú n  lo  e x 
p u e sto  p ó r  v a r io s  S re s .  D ip u t a d o s  a d o lece  este c o n 
v e n io  i y  los en o r m e s  p e r ju ic io s  q u e  p u ed e c a u s a r  al 
E s t a d o  si p o r  los c o n tra t is ta s  se a bu sa ra  de é l , h a n  
¡sido causa d é  q u e  se d ir ig iesen  e x c i ta c io n e s  á la c o -  
jmision esp ec ia l  q u e  e n t ie n d e  de este a su n to  en el C o n -  
g r e s o . jT o d o s  sus i n d iv id u o s  se h an  a p r e s u r a d o  á m a 
le s t a r  lo  m u y  a d e la n ta d o s  q u e  se e n c u e n t ra n  sus t r a -  
jbajos ; y  el S r .  M i n i s t r o  de H a c ie n d a  c on  el mas d is 
t in g u id o  c e lo  p o r  los in tereses  del E s t a d o ,  se ha u n i 
d o  á estas e x c i t a c i o n e s , e n c a r e c ie n d o  los d a ñ o s  y  
q u e b r a n to s  q u e  p o d r ía n  seguirse  á la h a c ie n d a  p ú b l i 
ca  si á causa  dé d i la ta rse  este a s u n t o ,  se d ie r a  o c a 
s ió n  á q u e  se Iiiciese ó se to lerase  el c o m e r c io  i le g a l  
en  a lg ú n  p u n to  de n u estro  t e r r i t o r io .

D e sp u é s  de h a b e rse  darlo v a d o  á v a r ia s  o tras  p e 
t ic io n e s , .  el C o n g r e s o  se jia r e u n id o  en secciones; 
ácordapjfjo  q u e  m a ñ a n a  c e le b r a r ía  ses ión  secreta  
c o n c lu id a  q u e  fuese la p ú b l i c a ,  p a ra  o c u p a rs e  en  
n eg o cio s  in t e r io re s  ó p r o p io s  al G o b i e r n o  del esta 
b le c im ie n to .

Sermo. S r .: E l ayuntatniento constitucional de Cabreros, 
cabeza de partido en la provincia de Avila , al saber la faus
ta noticia del nombramiento de V . A. para el elevado cargo 
de Regeute único de la nación durante la menor edad de la 
Reiqa^uuestra Señora Doña Isabel 11 , se ha llenado de la ina- 
ñor alegría y satisfacción, imitando este ejem plo de esm ero  
patrio la M ilicia nacional, y todos los habitantes de esta v illa  
con demostraciones de regocijos públicos.

Los vicios que Y . A. ha prestado á la patria sostenien-. 
do la Constitución de 1837 y  la independencia nacional, y  
combatiendo ¿ oa  la espada á los enemigos de aquella hasta 
el yltim o y feliz desenlace que acaba de experim entar g lo 
riosamente la España , merecían ciertamente esta confianza , y  
los representantes .de la nación al llenar tan delicado deber, 
han satisfecho los deseos de los españoles qué ansiaban llega - 
se este dia venturoso digno de eterna memoria para todos los 
amantes de la libertad y de las le^es constituidas.

Esta corporación fiel á sus principios y sentim ientos, se 
apresura á felicitar á V . A . com tan plausible m otivo , pro
testando que tanto sus individuos cuanto los demas habitan
tes como honrados castellan os, están prontos á derramar has
ta :ja última gota de aangre i  la voz del primer m agistrado 
d e la nacioiK

Dios guarde ja, 191 portante .vida de Y . A. muchos años. C e-  
breros y M ayo 29 de 1 8 4 1 .= N ico la s  M ateos.^ L uis Antonio 
Espinp^a.^Seguiido'piaji.^sYcniínció Maleos.T=sFranciseo de 
C q n trera s^ Y icen te R1 azquez.^A nastasio M ateos.==José M e-  
riuo.=:M ariano Perez ̂  secretario.

Excm o. Sr. Duque de la V ictória y  de M orella .=áE xce- 
lentísiffro Sr. : Cuando la España entera se hallaba en la mas 
adiietiva ineértidum bre y  angustiosa ansiedad sobre él desen- 
lace dte la terrible crisis que iba á decidir d e 'stifottirá  suer
te quizás por»-ráuchas generaciones, el feliz acuerdo dé los 
representantes de la nación en adoptar la Regéneia única y  
la acertada elección de la persona de Y. E. palva tan% levadé 
destino, vinieron afortunadamente á restituir la ansiada «al-



m a ‘en Lós agi tados ánimos,y á l l enar  de j i íbi lo a  tódoá ios
buenos españoles.  . ^ ; r v:

• E l  reg imiento  provincial  de Betai i zos ,  como v er da der o  
amante  de la Felicidad de su patr ia,  no pu do  menos  de t o 
mar el  mas v ivo  Ínteres en un a e o n t e c u n i e n t e , que d epos i t an
do el  poder supremo del  Estado en el  esclarecido general  
q ue  habia-arriesgado Gien y cien veces  su vida en l'ps c o m b a 
tes por asegurar el trono de nuestra inocente R e i n a ,  dar la 
paz á sus conciudadanos  ; y conso l i dar  las l ibertades  patrias,  
ofreció á la nación la mus segura garantía y  - l i sonjeras esjSé- 
ranzíts de  un por ve ni r  venturoso.  ;

Persuadidos pues ínt imamente el c o r o n e l , g e f e s , oficiales 
y demas individuos del ci tado cuerpo de q ú e ' e l  nombramien-,  
to de Y.  E. para único R e g e n t e ,  dur an te  la menor  edad de 
nuestra augusta Reina Doña Isabel  11 , dará principio á una 
nueva era de orden en la adminis t ración de todos ios ramos 
del  E s t a d o d e  paz y de t r anqu i l i dad  int er ior ,  de Sumisión y 
respeto á la Consti tución de o7 y  de obediencia á las leyes; 
al e levar  á V.  El esta sincera expresión de sus sentimientos,  
se cree en el deber  de consignar también en ella la firme d e 
cisión en que están de-sacri f icar , si necesario fuere r  sus v idus 
en la defensa y sostenimiento del poder  qué las Cortés  r eun i 
das acaban de confiar á V.  E. , asi como de cuantas  p r o v i d e n 
cias de él emanen ; di r igidas a! bien y fel icidad de la nación.

Logroño 16 de M ay o de 1 8 4 L = E x c m o .  Sr.===El coronel ,  
Mi gue l  M a r n i . —Siguen las firmas.

Gobierno político de la provincia de Avila.  =  Al  Ser en í 
simo Sr.  Regente  del Reino : T iene  el honor  de fel ici tar  con 
la mas sincera emoción el gele político interino de esta p r o 
v i nc ia ,  el secre ta r i o,  los oficiales del gobierno polít ico y  los 
de la secetou de contabi l idad por la acer tada elección que los 
cuerpos cojegisladores se han dignado hacer  , en t regando el ti- . 
inon del Estado en manos, del vencedor  de mil co mb at e s , q u e ' 
l idiando por ¡a l ibertad é independencia de la pat r ia  , salvó el 
t rono constitucional de la inocente Isabel.

' A  los heroicos sacrificios y  vi r tudes  de V.  A. debe esta 
magnáni ma nación la paz que disfruta , el término honroso de 
la guer ra  civil que la devoraba  y el t r iunfo también de las 
insti tuciones l iberales que- la rigen.

• A tantos t í tulos ,de g r at i t ud  correspondió la< representa
ción nacional confiándole el p o d e r ,  y con él el porvenir del 
E ^ a d o .  Los pueblos han considerado esta elección como pren
da i ndudable de l iber tad .y v e nt ur a ,  y todos confiamos que el 
gue r r e ro  üus t re  que tantos dias de gloria dió á la patria en 
Jos campos de b a t a l l a , en t ra rá  con mano fuerte en la carrera 
de las reformas.

Grande* cuanto del icada y l isonjera es la  misión d e  V.  A.  
Pl eg u e  al  cielo que en e l l a  se granjee las bendiciones y a d 
miración d é l a s  generaciones futuras.

Avila  26 de M ayo de 1841.^=Sermo. Sr .= =Pedro  AiIlon.== 
F é l ix  G a rr ido :  García , secreta rÍo.^=Pedro García  S e r r h a o , ófi- 
eial primero. ^ F r a n c i s c o  García  , oficial segundo primero. ===: 
Geiraro S a lg ad o , oficial tercero. =¿= Z oilo-G arc ía  , gefe de con- 
ta bi 1 i dad r= P  e d r o J im énez de M u ñ a n a ,  oficial de la .sección de 
cq n ub i l id ad .  .: . - ... ; ' ; ;

Diputación provincial  de León.  = S é r m o .  Sr.  : L á  d i p u t a 
ción provincial  de León saluda cordiálrnente al Regente  del 
Reino.  El  guerr ero  invicto que inspirado por  el numen de la 
victoria venció en Luchaña y en Ramales  , t remoló el: estan
da r t e  de la l iber tad sobre los muros  de Segura y de Mo r el l a ,  
plantó ja .oliva de da  paz e.n medio,  de  dos campamentos  ene
m i g o s ,  y se puso al lado del p u e b l o ,  cuando el pueblo se a l 
zó para derrocar la t i ran ía ,  elegido hoy por  sus representan^ 
tes primer magistrado de la nación , apoyo de ía excelsa huér-  
iana y campeón de la l ibertad conquistada con la sangre de 
sus h i j o s /  fio dejará  defraudadas  sus l isonjeras esperanzas.

Lá diputación provincial  de León siente una . indecible 
complacencia en dejarse ar ras t ra r  por el poder  d e  t á n : ha la 
güeñas ilusiones. El l as  serán una r e a l i d a d ,  sí , lo setftó-áiü 
d u d a ;  y cuando la l ibertad , la i n de pen denc ia , el orden p ú 
blico y la prosper idad nacional se hal len,  como ha dicho V.  A. 
en el seno de las Cor tes ,  al  abrigo de tos caprichos de la 
suerte y de la i nc er t i dumbr e del  p o r v e n i r ,  cuando el pueblo 
español  sea tan feliz como merece s t r i o ,  entonces i nmarcesi 
b l e br i l lará  la aureola  del g u e r r e r o ,  y el pr i me r  magist rado 
se habrá l abrado un al ta r  en cada pecho , ocupará su nombre 
una página inmortal  en la historia, y será t ransmit ido como un 
monumento de admiración y respeto á las generaciones mas 
remotas.

T a les  son,  Sermo. S r . ,  los votos que forma y  los senti
mientos que abriga  esta co rpo rac ión ,  votos y sentimientos q u e  
p uede  asegurarse son ios de todos ios leales habitantes  de la 
provincia  que representa..  . . ; ; -

_ Dios g ua rd e  á V. A. muchos años. L e b a  2 2  de M ayo 
de  1 8 4 1 ,= S e r m o ,  Sr.===José P e r e z , p r e s id c n te .^ J o a q u in  H ,  
I iq iúerdo .==M ariano  Ace vedo.— Pedro M ar ía  Hidalgó.==To* 
nías I l ó d r ig u e z .= M a n u e i  A r r i ó l a , secretario  i n t e r i n o ^ S e r e - ^  
msimq Sr. R eg en te  del Reino. í í ^

Sermo S r . = E l  Ayunt ami ent o consti tucional  de la vi l la de 
L apue bl a  de La barca en la provincia de AlaVá,  poseído del - 
mas excesivo júbi lo por  el feliz nombramiento que los r epr e
sentantes de  la nación hau hecho en  la persona de V.  A. para ¡ 
Regente del Reino en la menor  edad de nuest ra inocente 
Re i na  Doña Isabel  t i ,  se ap re sur a  á fel ici tár a V.  A. p o r t a n  
fausto acontecimiento.  * . •' '• » ' ~ •

Quien con tanta profusión y 1 i bera 1 idaíd ha de rra mado su * 
sangre en defensa de las l iber tades  pat r ias ,  del  t rono cóñsti- ' 
tucional  y de la independencia nafcioiial, necesaria metí té~dé^ 
Lia ser l lamado á ocupar  el mas al to y dis t inguido puesto 
d u r a n t e  la menor  edad d'éTiuest ra"adorada Reina.  La nación 
dijo ; el Duque de la Victor ia y d c  M or e l l a  que  tantos y ' l a n  
dist inguidos t í tulos ha adqui r i do  d i gnamente en Luéha ua  , eu ' 
los campos de Ca^tiHaj en ja soberbia Mor el l a  y en otros d i 
ferentes  p u n t o s , . ^  (rauy p ar t i cu l ar men te  en Y e r g a r a  d o n d e '  
obr ando t a n t o  como mili tar  como polít ico,  hizo.se.abrazasen dos, 
ejercí  tos?rque poco antes se batían con el mayor  encarniza niLeato, 

el lo á Ja cguéira de las provincias d e Lñ o . i t e ,  y 
eíL ^ ^ ! 3 í ^ i b l e c k n d Q  J a  puz lítp: d é c a d a ; e n  tp4a ;U

su1á; este esr el capi tán del siglo que const i tucionalmente ha
de regir  al pueblo español d u r a n t e  la menor  edad de  su R e i 
na Doña lsabel i r ,  y asi se verificó. L a  paz resuena ya  en t o 
dos Jos ángulos de está desgraciada p a t r i a ,  y con el auxi l io  
del T odopodor os o,  que guió las acer tadas  disposiciones de 
V. A. en ios combatesj  se esperan dias de fel icidad y de 
ve nt ur a .

Dígnese Y.  A .  acoger con su benignidad acostumbrada esta 
sencil la mani festación, que  es la expresión única de los sen- 

Uitnieníos que animan á esta corporación.
: L a pu e bl a  de La barca 20 de M ayo de 1 8 4 1 . = E l  pres iden-
Ue É rancisco González Mateo.===Ilegidor p r i m e r o ,  José N á j e -  
: ra. =  Regi dor  segundo,  Pedro M e r i n o . = P r o c u r a d o r  sindico,  Be
nito M ur o M e d r a n o . = P e d r o  S á e n z ,  secretario .=:Sermo.  Señor  
Du q ue  de la Vi c t or ia  , Re ge n te  de España.

Sermo S r . = E l  ayunt ami ent o consti tucional de esta capi tal  
sé dir ige á V* A., fel ici tándole por  la acer tada cuanto deseada 
elección que de Y. A. ha tí hecho las Cortes para  único R e 
gente del Reino dor an te  la menor  edad de nuest ra  Rei na  Doña 
Isabel 11.

Res er vado estaba á Y.  A. el hacer  cesar después de siete 
«ños de gue r r a  el hórr ido estampido del ca ñón:  V.  A . ,  hi jo 
predi lecto dé lá vic tor i a ,  ha logrado reviva la paz en esta 
malhadada nación ; y este ayunt ami ent o que tiene muy presen
tes los antecedentes y acendrados sentimientos de Y.  A. , está 
. ínt imamente pershadido de que como único R e ge n te  de E s p a 
ña se consagrará á la fel icidad dé esta.

Salas consistoriales de Palencia á 25 de M a y o  de 1841.  =» 
Sermo Sr.=== Manuel  R u i z , presidente.  === Antonio M ar í a  Ca-  
longe. = T o m a s  P o n c e l i s . = P e d r o  O r t e g a . = M í g u e l  de las M o 
ras. =  Angel  Cermeño.  =  Vic tor  Miguel .  == Aqui l ino Romo 
;Di az=Fr anci sco  Pechos Ar mam.  =3  Manuel  Rodr iguez .  == M a 
nuel Polo Monr oy.  =  Guil  lermo M ar t ín ez  Azeoitia.  =  José 
piaz.==Yieéute González ==Nicanór  L ó p e z  de lá M o l i n a . ^ V a 
lent ín Pas tor  , secreta rio.==Serrao Sr.  Regent e del  Reino.

Sermo. Sr.: La compañía de M ilicia nacional de infantería 
de la Puebla de Q. Fadrique en la Mancha haría traiciou á los 
sentimientos que la animan dejando dé nianifestar á V .1 A. el 
justo jú b ilo  de que están animados los corazones de ¿u.s. in 
dividuos , desde.que supieron que los cuerpos colegisladores 
han elegido á V. A. Regente único del Reino durante la menor 
edad de nuestra Reina Doña Isabel II.

Los que suscriben que han visto en V . A. el mas firme va
luarte de la lib ertad , no d tí dan que quien ha sabido vencer 
en mil combates á los carlistas , también sabrá anonadar á los 
anarquistas que con cualquiera pretexto quieran destruir la 
Constitución y  el tronq de ísabel 11, haciendo asi mas tras
cendentales las profundas llagas que una guerra intestina ha 
inferido á la madre patria,

Los deseos de l os  q u e  J i abl au son que V .  A, consiga ve r  
concluida la obra que ha empezado de hacer  feliz á la patria;  
y  si para e l I o ^ W  A. 'necesitare el  débi l  apoyo de esta coha- 
p a ñ í a ,  sus i ndi vi duos  se pres tarán á el lo gustosos hasta s n-Uiiíí'V • r I ' *c u r a p i r . . ;d ígn ese  V , A.; adm itir este homenaje que á la virtud y  
valor-rinde una compañía de;ciudadanos,  poseídos de ua par 
Iriotismo jamas desraeníidb. ;  ̂ ¡

Puebla  de D. Fadrique 20  de M ayo de 1841.=== Manuel  
O r t iz ; 1 capitán. =  A lfonso  Y i l larr u b iá !, teniente priraero.és  
Baltasar D o m in g u ez ,  teniente s e g u n d o .=  Pablo  Sánchez Car
p in tero ,  subteniente primero.— Gáríos Lucas Baquero , subte
niente se g u n d o .= P o r  la clase de sargen to s , A nto l ín  Sánchez  
E sp a ñ a ,  sargento p r im e r o .=  Por ja clase de cabos,  E lad io  
Rubio.===Por la clase de nacionales , F e l ip e  Sánchez Carpióte-. 
TOi==á:Sermo. Sr. D uque de lá V ic t o r ia , R egente  del Reino,

Sermo.  S r . ; E l  ayuntamiento const i tucional  de la vi l la  dé 
Comuñon,  provincia de Alava , lléiio del ma yor  júb i lo  por  el 
feliz y acer tado nombramiento que  las Cortes reunidas hau.  
hecho en la persona de Y. A. para Regente del Reiuo d u r a n 
t e  la menor edad de nuestra augusta R e m a  la Segunda L a be l ,  
fal tar ía á su i mper ioso deber  sino fuese el pr imero de los 
pueblos-de esta provincia eú fel ici tar le y rendi r l e el hom e
naje  que én justicia sé t r ibuta á los héroes por  tan grandioso.,  
suceso,  pesado cuanto honroso e n c a r g o , que  V .  A.  sabía c u m 
pl i r  con el tino y del icadeza propia de su carácter .

Es t á  ínt í inámente cónveucidá esta .corporación de los m a 
les  sin cuento que yesult.an a l  resto ,de la mo nar quí a  por la t e 
nacidad de algunos ambiciosos que anhelando sumirnos  en la 
ignorancia y? sustentarse con el p r oduct o del industrioso é  i n 
fat igable l a b r a d o r ,  no descansan hasta couseguir  sus diaból i 
cos fines,  val iéndose de medios que  desluinbíari  á pr imer a 
•vista^ empero^ su veueno bien pronto, se desct tbre PPT, los que 
^escudriñan su Tendéncia .  U n  nú me ro  considerable de estos 
jraalvados se abyiga <eu ^ t a  p r o vi p c i a ; q ue  V .  :A. con una p a 
l a b r a  podrá c o n f u n d i r ,  con el ar r eg l o  y modificación de los 
fueros  ; cotí esto qüedá derrocado todo su poder.
• S í )  Sermo.» S r ., , e,ste es ej lenguaje Je  la verdad. L a  ^ia-  
y b ría  de esta proviriciá no apetece esa rancia é inusitada cos
tum bre , re liquiá deí feudalism o, 110: *klejos de no-sótros tal 
pensainiénto 1 Lo: qué anhelamos es marchar cón las ideas del 
siglo, estrechar mas y mas las simpatías con nuestros herpiá- 
nos 1 os 5éspaño 1 e d ; cáitiiífairv tódos unidos pala lab rar nuestra 
felicidad ásegurando laá libertades patriad y  la independencia 
nacional. Estbs Sd» los votos' de esta v illa  > qué no duda ver ; 
realizados tenienddTa di«hn de re g ir e l Limón del Estado dan 
pu 10 y a.ce-ndrttdp patriqtaI, cuyos eminentes; servicios rayan  

'en heroísmo. ;L b o :r eterno á < tan, dignos  ̂re presen tan tes < rj u é •. 
•también hanj sabido* premiar los inmensas sacrificios que; en 
tiempos aciagos,ha prestadó, á su patria! Como prim er magis- \  

irado ahó^a, los ih u ltip lica rá , dejando un nombré.si,n m ancilla  
:á la, posteridad, vJr está im p a rc ia l. adm iradora del 'mérítft^cpn- 
tem pláiá siíénciosa y venerará con profundó respeto tan gran
de óbrá. ; ; ■ i \ .  y ' : " -

i Reciba V . A. benighaméiíte esta sinoéra y  "franda e x p lo 
sión dé núésiró^corazony Cuya interéáábte cvida e l5 Todopode
roso prolongue c í ' i l a f « d o s - í;<;‘ ; !

Gomúñoii  y  i Mayo • 22 1&41 .besSe'rino* Sr¿ ^ P r e i s i d e n t ó ,

Ignacio de Carro.=*Gregorio G on zalo .^M elquiades García.^Pantaleou G onzalo.=F ráncisco G arcía, secretario.

Sermo. Sr. Regente del R ein o .= S erm o. Sr. : Guando ele, 
! vado á la cima del poder por los votos de la nación qu* 

ra en V . A. como salvadorM e las libertades patrias, el uniCo 
capaz de conducirla después de sangrientas oscilaciones, p0r 
el mar proceloso de las pasiones humanas ál goce de la pros, 
peridad que su apacible administración la prom ete, resuena^ 
por do quiera los trasportes de universal alegría.

Si mieutras empuñara experto el bastou de gefe de l0j 
ejércitos nacionales supo librar estas provincias Vasconga* 
das de la fratricida guerra que las desolaba por el memora* 
ble convenio de V erg a ra ; ahora que es único Regente sabrá 
cum plir cuantos tratados en éf se pactaron; si en aquella épo
ca cupo á V . A. por sus bondades el grato renombre de padre 
de esta M, N . y M. L. provincia de A lava; hoy que en d¡g. 
no menaje á sus eminentes servicios y á sus heroicas virtudes 
reasume en su persona toda la potestad ejecuti va ,' con doble 
m otivo este pueblo tiene derecho de esperar de V. A. nue¿ 
vas demostraciones dé amor y de benevolencia.

Animado de tan lisonjera idea este ayuntamiento constié 
tu cion a l, se atreve respetuoso a elevar hasta V . A. sús hu-‘ 
mildes felicitaciones; exponiendo que único de esta clase, y  
al revestirse novísimamente de esta denominación , haipatea- 
tizado su amor á las libertades patrias.

Nunca se ostenta mas brillante la diadema q u e , cuando 
los sinsabores del Gobierno se dulcifican con;el placer que lie. 

;va en sí la clemencia bienhechora. La beneficencia es úna dé 
las virtudes que mas ennoblecen á las personas coustituidas 
en alta d ign id ad , y V . A. que tiene dadas tanta? pruebas de 
su infatigable celo para aliviar la suerte de los desvalidos y  
menesterosos, podría en esta grave coyuntura, sin faltar i  su* 
principios compasivos y generosos, desoír los saludos fervieá-; 
tes de los fieles habitantes dé esta población ? No. Dígnése, 
pues Y . A . de contar á este valle  bajo su suprema protéccioo.

E l cielo  bendecirá tan bella acción , y este ayuntániiento 
constitucional no cesará con el fervor del mas v ivo  reconoci
miento de d irig irle sus plegarias para que colme á Y . A* de 
toda clase de felicidades.

Oquendo 24 de M ayo de 1841.== Sermo. S r .» B en ito  de; 
¡Otadla, alcalde constitu cion al.= R afael de U d a e tá , regidb^ 
p rim ero .=  Francisco dé Udaeta , segundo regidor.= 2Dpminu|Q 
de A ld a y , síndico p rocu ra d or.= N ico las de Rerroja Áltíz, 
secretario*

Sermo. S r .; Los gefes oficiales y  demas Individuos proce
dentes del convenio de Vergara existentes en este depósito, 
unen con entusiasmo sus votos al de tantos españoles que feli
citan á Y . A. al verle elevado por la representación nacional 
al cargo de R egente único durante la menor edad de la Reina 
Daña Isabel 11.

E l ejército ve en V . A. el ilustre caudillo  que con gloria 
Jo ha conducido en los campos de batalla; lá nación él ventu
roso español que tan grandiosamente ha contribuido á darle la 
paz; y los procedentes del convenio recuerdan el vivo repre
sentante de la patria, ante quien olvidando desastrosas divisiones 
y  haciendo generosos sacrificios celebraron e l grande y nacional 
acto de la reconciliación'español a. Tantas y tan gloriosos 
cedentes: tantos y  tan grandes títu los tinidóá ó los gen¿rÓ9Ó# 
•deseos de que V . A . se halla animado por la félícidád de la 
nación, hacen presagiar dias de ventura; y está corpo^ n,al 
paso que se complace en tan grata esperanza y  dirige a> «rielo 
las mas fervorosas súplicas para que se cumpía^ asegura á V. A. 
de la sincera adhesión conque se halla dispuesta á sacriSearse 
para tan grande obrá t̂í la parte que pueda correspondería.

Dígnese V . A. acoger estos sentim ientos , y guarde Dios 
muchos años la vida de V; A> Búrgos 10 de M ayo de Í84Í.=« 
Sermo. S r .= P o r  la clase d e ;g e fe s , M anuel J u s t o  Gásado.==Por, 
la de capitanes, Anacleto Pardo.^=Por la de ten ien tes, Maoi^J 
de Gal jarreta .= P or la de subtenientes, José JáúreguL^aPor la¡ 
hacienda m ilita r , Narciso de Taboada.

Para dar noticia interesante avisará donde se halla, á Don 
Antonio Arias R om ero, vecino de Carmona , el que sea here
dero del dueño de una casa en esta c iu d a d , ca lle del Olivar, 
que estuvo en pretoria pará pago de un tributo con que ésta 
gravada de 420 rs. de principal.

R E M A T E S .
E N  el Real S itio  de San Fernando el día 10 del corriente 
 . de djez á clbce dé su mañana se celebra el remate de Ja 
rast rógé rá del nuevo a r rom pido del raso f  t itu lado del Reía" 
m ar, qne se halla todo sembrad9, de.cebada á  excepeip^ de upa, 
niuy- pequeña parte de garbanzos, y bajo las. «ondicionea qu® 
jie .pondrán de manifiesto en su día. : « ‘

T E A T R O S
5 P R ÍN C IP E . A  las, ochó y  medía de la nocbe.==Sinfónía^  
E l  .honor espafíoL==SinfGuía d e  bailes nacionales escrila p01 
jel ce leb ré M ercadabté. '

' 1 -  ■■■. ; .

C R U Z , r A  las oc|io y  media de, la. noche» ==» V®WCQle 
y  J u stic ier a > y  R ice H om bre d e A lcalá.




